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ifW Jjiÿei ÿ teí^ dispotiitiionít del, Gplñfrno son obliga- 
lorias para là capital de. provincia desde gne se ptAHcan 
o/idah.tente en ella, y desde cnatro riías después para los 
iistnáa ppebios de la misma provincia. (Lay pa 3 na Ho- 
îïBMBBj; UM 1837.)

SUSCEICIÓN PARTICULAR
. n CóanoBi: Un mas, 3 pesetas. — Trimestre, 3,25.—Seis mes sa) 

Un año, 33.
PoMSA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Triuiestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE POBLICA TODOS 108 DÍAS, EXCEPTO LOS OOHINBOS

Los Leyes, órdenes y arntnoios que se mdiiden pníMoaf en los 
Boletines Oeioiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cayo conducto ee pasarán á los editores de les 
matcionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abril, os 3 y 21 
ns Octubre os 1864,)

Presidencia del Conesjo de Ministros.

(Unceía del din 26).
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

(q- D. g.) y Augusta Real Ramilla 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GÜIill'KXO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE TOMENTO

MINAS
Núm, 2,420.

D. Constantino Armesto, Gobernador eí- 
vildeestaprovintía.
Hago saber: Que en los expedientes 

mineros que se insertan á oontinua- 
ción, ha recaído con esta fecha, el si
guiente decreto:

Vista la comunicación del 8r. Dele
gado de Hacienda de esta provincia y 
la relación que á ella se acompaúa de 
les minas que se hallan en descubierto 
por falta de pago del cánon de superfi
cie, y en cuya comunicación se solici
ta ae declare por este Gobierno la ca
ducidad de las concesiones mineras 
comprendidas en dicha relación por 
haber dejado pasar los quince días sin 
efectuar el pago después del requeri

miento para ello en la vía de apremio, 
Visto el art. 23 del decreto-ley de 29 

de Diciembre de Í869, y

Considerando que el tiempo trascu
rrido es más que suficiente para que el 
dueño de esta mina (abajo se expresa) 
hayan satisfecho su adeudo á la Admi
nistración de Contribuciones por la 
mina de su propiedad (que se oita), he 
resuelto, defiriendo á lo interesado por 
la Delegación de Hacienda caducar la 
concesión de esta mina; que se notifi
que este decreto al interesado y que 

ae haga la publicación en el Eolktin 
Oficial de la provincia.

El oficio de que queda hecho mérito 
y la relación que à él ae acompaña es
tán unidos al expediente de la mina 
jasperanea^ núm. 2.361, dertérmino de 
Benamejí

Córdoba 19 de Diciembre de 1687.
El GoboTEador,

Constantino Armesto,

EXPEDIENTES QUE SE CITAN

NOUBUE DE LAS MINAS NÚMEBOS MINERAL PEETENENCIAB TÉ:^IN0S INTEBESADOS

Nuevo Tarsi 2,199 Cobre...... 24

Rafaelillo,...................................................... 2 394 Tilftm 8 TúlAtn

11 iii nr n i iTi u íinz..

El Tesoro..................... ....................... 2.230 Idem........... 12 Tdem.........

lili Uiisnio»

FruQTTin

La Fortuna............................. . ..................... 2.406 Hulla.......... 60

ixiAomv*

San Luis 1.420 Plomo........ 45 Idem... 1 . ,

XUXcSUIU*

Esmeralda 3.’‘....................................... . 1.820 Cobre............ 12 MoTkfcnm a

4.^ s X CLLA V *^OHXQ1 XZQ,iJ.XOAl<

Esperanza......,.,....,..,...,.,,..... 2.361 TH Am 6
vzofCnHiGro Juixcf u6<

Gí-acia............. ................................................ 2.434 Pinin o 12

AlXiiMIUU JiivlaS -Ivi nnfiz.

^eoiuo Ill Uyi a y íxl&vliu.

Córdoba fecha ut supra.—El Gobernador, Constantina Armesto.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN. OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CÓRDOBA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DDÍtA MENCÍA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

I^imfí' trimestre de 1887 á^JS88t^^
Primer trimestre de 1$8T iíl888.

CUENTA
CUENTA

PRIMERA PARTE.—CUENTA* DE CAJA

dét primer trimestre det año económico de 188? â 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber:

Existencia en mi poder m fin del trimestre anterior............  

Ingresos enel trimestre ds esta cuenta......... ....................

Cargo..............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue..................

Faeta»

**

397.973,84 \

397.973,84

349.815,5.3

48.758,33

PSIMESA PAKTE.-CUENTA DE CAJA.

del primer trimestre del aña económico de 1887 á 1888, qite rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
& saber:

Ptetat

Existencia en mi poder en findet trimestre (Citerior........ »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... .. 14.330,10

Cargo.............................. ..14330,10

Data por pagos verificados en igual trimestre............. ............ 14.004,89

Existencia en mi poder para él trimestre que Sigue................... 325,31

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante
rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en ©ata trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 71 9 n
2 Montes................... 9

3 Impuestos............... W 22.432,39 22.432,39
2,709,114 Beneficencia........... n 2.709,11

B Instrucción pública. » 9 9

6 Corrección pública. « 17

7 Extraordinarios.... 4,00 4,00
8 Ampliación............. n 79.703,05 79.703,06

6.377,66» 5.377,66
10 Recursos legales pa

ra cubrir el- déficit. 7}
287.747,63 287.747,63

11 Reintegros........... 9 9 i »

Caneo................ 9
397.973,84 397.973,84

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.......

2. Policíadeseguridad.
7»

35.783,64
20.992,24

36.783,64
20,992,24

3 Policía urbana y ru
ral .............

4 Inatrucoión-pública. »7
35.055,29

6.180,75-
35.055,29
6,180,76
7.659,66B Beneficencia........... 7,659,66

6 Obras públicas........
7 Corrección pública..

j) 793,79 793,79
6.866,72 6i866,72

8 Montes.................... *
9 Cargas..................... 173.20^77 1731201,77

10 Obras de nuevacons- 
trucoión... 7Ï

11 Imprevistos............ 9 4.987,00 4.987,00
12 Ampliación.......... 17 67.794,66 67.794,66
13 Resultas.................
r.......................................

77 »

Data................... » 34-?.216,52 349.216,52

La precedents cuenta está eonforme con lo quo resulta de los libros de la De- 1 
positaria de mi cargo, y con los documentos que en eu día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba i 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Antonio Barbudo 
y Gómez,

Examinad*, la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Córdoba á i,“d6 Octubre de 1887.—El Contador, Angel del Cerro;— 
V.* B.®—El Alcaide, L E. Sáucboz.—El Secretario, Antonio Vázquez.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestr© a«te- 

rior por opera
ciones reaifeadas,

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacional 

basta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes........... .
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
re cubrir el déficit.

11 Reintegros.........

7Ï 

n

n 
77
71

n
77

33,61

788’80
9

»
n

1.956’66
966,81

10.576,32 
n

33,51 

788’^80
9

9

n

1,965,66
966,81

10.676,32
9

Oabgo................. • 9 14.320,10 14,320,10

P A G^ O S

1 Gastoa del Ayunta
miento........

2 Policía de seguridad, 
3 Policía urbana y ru

ral.................
4 Ina trucoión pública., 
5 Beneficencia.............
6 Obras públicas........ .
7 Corrección pública..
8 Montes...............
9 Cargas..................... .

10 Obras de nueva cons
trucción. ...

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

77 

77

>7 

A

» 
«

Í* 

» 

« 

77

1.921,36 
n

722,04

184’60
1.165,00 

9

H

6.692,63

469’16
2.860,11

9

1.921,36

729,04 

184’’60
1.166,00-

S
., ^Wies

469’15
2.860,11

9

Data................... 14.004,89 - i 4.00489

La precedente cuenta € 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva

En Doña Mencia á 30 ¿ 
Contreras Gan,

stá conforme con. 
con los documen 

iel ejercicio.

e Setiembre de

lo que resulta de 
Ltos que en su día

1887.—El Deposi

los libros de la- 
se unirán á la

bario, Francisco

\ Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
: los libros que están á nuestro cargo.

K En Doña Mencía á 30 de Setiembre de 1887.—El Regidor Interventor, José 
' Luque.—V.® B,®—El Alcaide, Manuel de Gan.—El Seoretario, Fernando López.

0ÓKD0BA-I»pH«te>t*TU«W (0*» Ha»»* HupUl* .)
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